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2021-00505 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1226 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve de agosto dos mil diecinueve 

 

Ref. Verbal- Simulación  

Demandante: ELIECER RODAS FLOREZ 

Demandada: ELI RODAS TORRES 

Rad: 2021-00505-00 

 

De la revisión de la subsanación se observa que, la parte actora determinó 

la cuantía en la suma de $187.905.000, valor que sobre pasa la menor 

cuantía que para el año 2021 asciende a la suma $136.278.900, razón por 

la cual se impone concluir que este Juzgado carece de competencia por la 

cuantía, y por ello se procederá a rechazar la demanda y se remitirá a los 

Jueces del Circuito de esta Ciudad.           

 

En consecuencia, este Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a su reparto entre los jueces del Circuito 

de esta Ciudad, conforme al artículo 90 inciso 2 del Código General del 

Proceso  

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

EN ESTADO No.111 DE HOY 10 DE AGOSTO DE 2021 
NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 
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